
25 Cents, Sábado 5 de Agosto de 1905, 25 CéntEi

ge güíiblica ios Martes «5aoves y SMados

Se suscribe en 1a  EscucU-Tvtogi&Jico^ calle de la Misericordia núwero 4.
Los suscriptorcs tienen derecho además de los nÚMero» ordinarios i los extraordina

rios, excepto los qne contengan las lista* electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 8$ por zoo de rebaja sobre el precio de venta.

Precio*.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un nímero suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra, o'oi.—Id. para los que no lo son 0'02

Nnm. 6018
Las leyes o bligaráu en ¡a Península, Islas adyacentes, Canarias * territorios de Afri 

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgación el dia en que temine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t in x s OnciALlS 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (^. O. de 6 Abril de 1839))

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciudad de 
8ar Sebastián, sin novedad en su im
portante salud.

(Gflceífls 2 y 3 de Agosto)

Núm. 1581

Gobierno Civil
Anunoio.—Con esta fecha se remite al 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el 
recurso interpuesto por D. Felipe Com- 
pafiy Calafat, contra la providencia de es
te Gobierno de fecha 28 de Junio último 
confirmando otra del Alcalde de Selva que 
le impuso la multa de 20 pesetas por in
fracción de un bando de buso gobierno.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que llegue á conocimiento 
de las parles interesadas.

Palma 5 de Agosto de 1905.
El Gobernador,

Benito del Campo

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo ea decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los cosecheros de vinos ó 

industriales que se propongan elaborar 
mistelas deberán dar aviso á la Adminis
tración más próxima de la renta del alco
hol tres días antes do empezar las opera
ciones, expresando:

Primero La clase y cantidad de al
cohol que se proponga invertir.

Segundo. Su procedencia.
Tercero. E! sitio ó local su donde ha

yan de realizar las operaciones.
C lartn. Si por el alcohol que han de 

emplear se han sa'isfecho las cuotas del 
impuesto, ó sólo está garantida la cuota 
especial de consumos.

Quinto. Si en el local donde hayan de 
prepararse las mistelas hay depositados 
otros vinos dulces.

En este caso acompañarán relación ju
gada de estas existencias, con la gradua
ción de los líquidos.

La Administración acusará recibo del 
aviso dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas, reservándose la facultad de recono
cer el local y designar un Interventor que 
haya de vigilar l^s operaciones, si lo esti
ma oportuno. ■

Art. 2.° Si por el alcohol que se in
vierta en la preparación de mistelas so hu
bieren satisfecho las cuotas de fabricación 
y consumo, y se destinan aquéllas a! con
sumo interior, los preparadores de loe lí
quidos do que so trata uo tendrán que 
cumplir más formalidad que la de conser
var las guías ó documentos que acrediten 
la procedencia lega! del alcohol.

Art. 3.° L)s cosecheros ó industriales 
que preparen mistelas y que opten por la 
devolución de los impuestos, deberán lle
var una cuanta sellada por la Administra
ción, en la que anotarán como cargo el 
alcohol recibido y como data el que diaria
mente inviertan en la elaboración de las 
mistelas.

Art. 4 o Las mistelas preparadas da- 
beráo permanecer en el local en que se 
preparen hasta que se practique la liqui
dación del alcohol invertido, la cual debe
rá realizarse por el Inspector designado 
por la Administración, en el plazo más 
breve posible, después de requerido al 
efecto por el interesado,

Art. 5.° Al practicar la liquidación del 
alcohnl invertido en la preparación da las 
mistelas se tendrán en cuenta las mermas, 
que no podrán exceder de tres litros de al
cohol por hectolitro de mistela negra, y de 
un litro también por hectolitro en las de- 
máe mistelas.

Art. 6 o La garantía da la cuota espe
cial de consumos por el alcohol invertido 
en la preparación de las mistelas podrá 
durar el plazo de seis meses, prorrogaba 
por otros seis meses más si las mistelas 
continúan siendo de la propiedad del in
dustrial qne las hueb’ese preparado Pa
sados estos plazos se hará efectiva la ga
rantía que no ae hubiese cancelado en al
guna délas formas siguientes:

A Por haberse exportado ia mistela.
B Por haber sido introducida la mis

tela ó el alcohol sobrante en la bodega de 
un criador-exportador de vinos, con las 
anotaciones oportunas en la cuenta co
rriente.

O. Por haber sido almacenada la mis
tela en depósito de comercio y hallarse 
comprendido en el régimen especial de 
esta clase de establecimientos.

Art. 7.° Los exportadores de vinos y 
los criadores exportadores de los mismos 
podrán en lo sucesivo extraer alcoholes de 
los depósitos de sus bodegas para prepa
rar las mistelas dentro ó fuera de sus res
pectivos establecimientos.

Art. 8.° Los criadores exportadores de 
vinos podrán seguir añadiendo á los arro
pes y vinos tiernos que se introduzcan en 
sus bodegas ó se preparen dentro de las 
mismas hasta doce litros de alcohol por 
hectolitro de arrope ó vino tierno, cance
lando las correspondientes garantías.

Art. 9.° No se concederá la suspen
sión mediante garantía del pago de la 
cuota especial de consumo, cuando la can
tidad de alcohol que haya de invertirse 
en la preparación de las mistelas sea in
ferior á cinco hectolitros.

Art. 10. Ei recibo de las mistelas en 
una bodega de crianza y exportación de 
vinos, de las comprendidas en los casos 
2.° y 3.° dsi art. 117 del reglamento de la 
renta del alcohol, desliga de toda obliga
ción para con la Hacienda á los prepara
dores de las mismas, quedando sustituidas 
las garantías de éstos por las de los cria
dores exportadores de vinos.

Art. 11. A los industriales que se ha
llen comprendidos en el caso 2.° del cita
do art 117, ó sean los que se dedican ex
clusivamente á la crianza y encabezamien
to de vinos para la exportación, y cuyas 
operaciones se hallen sometidas al cómpu
to de elaboración, se les abonará la cuota 
de fabricación y se cancelará la especia! 
de consumo á razón de 12 litros de alco
hol por hectolitro de mistela, cuando és
tas sean alta en la cuenta de las bodegas ó 
se preparen en ellas.

Art. 12. A los que se hallen compren
didos en el caso 3.° del referido art. 117, 
ó sean los que se dedican á criar vinos pa
ra la exportación y para el consumo inte
rior, y cuyas bodegas ee hallen asimismo 
sometidas al cómputo de elaboración, sólo 
se les harán loa abonos y cancelaciones á 
que se refiere el articulo anterior por las 
cantidades cuya exportación se justifique. 
A los criadores exportadores con bodega 
mixta que renuncien á la devolución de 
cuota de fabricación de los alcoholes em
pleados en la preparación de las mistelas, 
se les cancelará la cuota especial de con
sumo en el momento en que las mistelas 
entren en los almacenes del estableci
miento.

Art. 13. Las mistelas que se destinen 
á la exportación directa, á las bodegas de 
crianza y encabezamiento de vino para la 
exportación, ó á las bodegas mixtas, de
berán circular con guia especial hasta el 
puerto ó establecimiento de destino. Las 
que se destinen al consumo interior y se 
hubieren preparado con alcoholes cuyas 
cuotas estuvieren satisfechas, podrán cir
cular sin documento alguno.

Art. 14. Los aguardientes y alcoholes 
obtenidos de los orujos y demás residuos 
de la vinificación quedan asimilados á los 
aguardientes y alcoholes de vino para los 
efectos del pago del impuesto.

Art. 15. Los cosecheros é industriáles 
que adquieran uvas para la obtención de 
vinos disfrutarán de los derechos que á los 
cosecheros conceda ei art. 12 de la ley de 
19 de Julio de 1904 en lo referente á la 
destilación de vinos, orujos y residuos de 
la vinificación con destino exclusivo al en
cabezamiento de los vinos que de dichas 
uvas obtengan.

Art. 16. Los almacenistas establecidos 
en localidades en que haya Aduana, Ad
ministración de Hacienda ó Administra
ción especial de la renta de alcohol podrán 
recibir alcoholes y aguardientes neutros 
con la cuota especial do consumo garanti
da. Podrán también enviar dichos alcoho
les ó aguardientes á fábricas de rectifica
ción, ó destinar los miemos alcoholes y 
aguardientes á la exportación; pero eu el 

primer caso los rectificadores sólo tendrán 
derecho al abonó de 10 pesetas por el con
cepto de cuota de fabricación por los alco
holes recibidos y 7 pesetas 50 céntimos 
por los aguardientes, é iguales cantidades 
se devolverán á los almacenistas por los 
aguardientes ó alcoholes que exporten.

Art. 17. Se autoriza á los fabricantes 
de aguardientes compuestos y á los alma
cenistas establecidos en localidades en que 
haya Aduana, Administración de Hacien
da ó especial del impuesto para rebajar 
con la simple adición de agua la gradua
ción de los alcoholes neutros para desti
narlos al consumo directo, pagando la 
cuota especial de consumo, á razón de 
cincuenta céntimos de peseta por cada li
tro de aumouto que adquiera el volumen 
del líquido diluido. Al terminar la opera
ción el funcionario que la presencie liqui
dará ei importe de la cuota indicada en el 
párrafo anterior.

Art. 18. Los detallistas ó taberneros 
quedan autorizados para recibir y expen
der ¡os aguardientes neutros á que se re
fiere el articulo anterior.

Art. 19. Los fabricantes de aguardien
tes compuestos y licores podrán emplear 
en la preparación de sus productos los 
aguardientes de caña, ron y coñac, prepa
rados en otras fábricas, con las condicio
nes siguientes:

Primero. Que en las guías con que lle
guen dichos aguardientes, ya con derechos 
garantidos, ya con derechos pagados, 
conste la graduación de los líquidos/

Segundo. Que en las fábricas en que 
estos aguardientes se reciban ee lleve una 
cuenta especial de ellos por clases y por 
grados y otra cuenta de los productos que 
con los mismos elaboren también, por cla
ses y grados, y

Tercero. Que, sean cuales fueren las 
cantidades que hayan de satisfacer los pro
ductos definitivos, en ningún caso se abo
nen en cuenta ó se devuelvan mayores sa
mas que las correspondientes á los aguar
dientes de caña, ron y coñac que hubiesen 
recibido.

Art. 20. Los aguardientes impuros ó 
flemas podrán circu ar con guía y con las 
cuotas de fabricación y especial de consu
mo, garantidas por el propio destilador, 
desde las fábricas de destilación á las de 
rectificación. La garantía del destilador 
quedará de hecho cancelada desde el mo
mento en que se acredite que loa aguar
dientes ó flemas han entrado y se han car
gado en la cuenta de la fábrica de rectifi
cación.

Art. 21. Quedan exceptuados de la 
imposición de precintos los garrafones, 
damajuanas, frascos y botellas en que se 
vendan ó transporten aguardientes, com
puestos ó licores, cuando la cabida dd 
aquellos envases exceda de cinco litros.

Art. 22. Quedan derogados loe precep
tos que se opongan á lo dispuesto en el 
presente decreta, del cual se dará en su 

!día cuenta á las Cortee.
Art 23. El Ministro de Hacienda 

dictará las diepoBicionee oportunas para
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Núm. 1582 PROVINCIA DE LAS BALEARES

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Junio último.

PUEBLOS

G R A NOS C ALDO S CARNES PAJA

Trigo Cebada Centeno Maíz Garbanzos Arroz Aceite Vino Aguard.t® Carnero Vaca , Tocino De trigo , De cebada
cabezas de partido Qu in t a l  mé t r ic o Kil o g r a mo s Lit r o s Kil o g r a mo s Kil o g r a mo ;

Ptas. Cts. Píos. Cts. Ptas. Cts. Píos. Cts. Píos. Cts. Pías. Cts. Pías. Cís. Pías. Cís. Pías. Cts. Pías. Cís. Pías. Cís.1 Pías. Cís. Pías. Cís. Pías. Cía.

Ibiza.................................... 85'00 26'50 81'00 0'50 0'45 1'15 0'25 2'25 1'50 1'75 1'75 0'12 0'12

Inca. . . ...................... 37'00 80'00 » » 1'00 0'50 1'00 0'25 1'50 1'60 1-60 » 0'07 0'05

Mahon................................ 31'00 26'00 » 25'00 0'45 0'45 1'50 0'40 0'75 1'75 1'75 1'75 0'08 0'07

Manacor.............................. 35'00 28'00 » 28'00 0'44 0'50 1'20 0'20 1'50 1'90 2'10 2'50 0'04 0'08

Palma................................ 36'00 29'65 » 36'65 0'48 1'85 1'26 0'69 2'18 1'88 1-86 1'88 0'87 0'87

To t a l e s . . . 174'00 140'15 » 120'65 2*87 3'25 6T1 1'79 8'18 8'63 9'06 7'88 1'18 1'14

Precio-medio general en la 
provincia.................. 34'40 28'08 • 30'16 0'57 0'65 1'22 0'36 1'64 1'73 1'81 1'97 0'24 0'23

QUINTAL METRICO
LOCALIDAD

Pesetas. Cts.

mp-nn í Precio máximo ir ig o . Id e m mín ¡mOi

Ce b a d a { í1’™ máximo- 
1 Idem mínimo.

37‘00
31'00
30'00
26'00

Inca
Mahón
Inca
Mahón

Pama, 2 de Agosto de 1905.-—El Secretario del Gobierno, Ignacio Martínez de Campos.—V.° B.° — El Gobernador, Benito del Campo.

el cumplimiento de lo que anteriormente 
se decreta.

Dado en San Sebastian á veintinueve 
de Julio de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Minislro .de Hacienda, 
José Echegaray.

(.Gaceta L° de Agosto.)

REAL ORDEN
limo. Sr.; En la Gaceta de hoy se publi

ca el Real decreto, fecha 29 de Julio últi
mo, resolviendo las cuestiones de más im
portancia que hasta ahora se han suscitado 
con motivo de la aplicación de la ley de 
19 de Julio del año próximo pasado, que 
estableció la renta especial sobre los alco
holes, aguardientes y licores; y á fin de que 
el aludido Real decreto se cumpla inme
diatamente y con acierto en todas sus 
partes,

S. M. El Rey (Q. D. G.) se ha servido 
mandar se dicten las siguientes reglas pa
ra su aplicación:

1.a Las mistelas podrán prepararse 
con las uvas frescas en la época de la ven
dimia, dentro ó fuera de las bodegas de 
crianza ó encabezamiento de vinos. Los 
arropes y vinos tiernos podrán prepararse 
en todo el año, dentro de las bodegas en 
que hayan de emplearse.

Se devolverán las cuotas de fabricación, 
á razón de 10 pesetas por hectolitro, y se 
cancelarán también las de consumo por 
los alcoholes que se hubieren invertido ó 
que en adelante se inviertan en la prepa
ración de las mistelas con destino á las 
bodegas de crianza ó encabezamiento de 
vinos á que se refiere el caso 2.® del artí
culo 117 del reglamento de la renta, ó 
sean las que se dedican á encabezar ó 
criar vinos para la exportación, y ee ha
llen sometidas ai cómputo de elaboración.

Podrá asimismo cancelarse el importe 
de la cuota especial de consumo por los 
alcoholes invertidos en la preparación de 
mistelas que se hubieran destinado á las 
bodegas comprendidas en el caso 3.° de 
dicho artículo 117, ó sean las bodegas mix
tas regidas por el cómputo de elaboración, 
siempre que sus dueños ó gerentes reuun-

■ cien á la devolución de las correspondien
tes cuotas de fabricación.

Las liquidaciones de las cuotas de al
coholes empleados en la preparación de 
mistelas con destino á las bodegas mixtas 
seguirán haciéndose en la forma regla
mentaria hasta ahora establecida, en los 
casos en que no se formule la denuncia á 
que se refería el párrafo anterior.

2 .a Las cuentas de los alcoholes de 
orujo que lleven, tanto los fabricantes co
mo los almacenistas, se englobarán con los 
de alcoholes de vino, quedando asimiladas 
las existencias del alcohol de orujo á las 
del vino para ios efectos del pago del im
puesto.

3 .a Para que los cosecheros é indus
triales que en adelante adquieran uvas pa
ra la elaboración de vinos puedan disfru
tar de las franquicias que á los cosecheros 
concede la ley de 19 de Julio de 1904, de
berán cumplir las obligaciones que á éstos 
impone el capitulo 3.° del reglamento de 
la renta y comprometerse, al solicitar la 
autorización para las destilaciones, á no 
vender cantidad alguna de los alcoholes ó 
aguardientes que obtengan.

4 a Los almacenistas llevarán cuentas 
corrientes separadas para los alcoholes y 
aguardientes neutros que tengan en su 
poder procedentes de existencias anterio
res al l.° de Octubre del año próximo pa
sado, para las que después hubieren reci
bido con las cuotas de fabricación y espe
cial de consumos satisfechas y para las 
que en adelante reciban con la última de 
dichas cuotas garantidas.

Las Aduanas, Administraciones de Ha
cienda ó Administraciones especiales de la 
renta que visen los vendía consignarán, 
según la cuenta en que sea baja el aguar
diente ó el alcohol de cada expedición, 
una de las tres notas siguientes, según pro
ceda:

a ) El alcohol ó el aguardiente neutro 
á que este vendí se refiere procede de exis
tencias anteriores al l.° de Octubre de 
1904, y los receptores del género no ten
drán opción á ninguna clase de abono, 
cualquiera que sea la inversión que den 
al líquido.

b ) Por el alcohol ó el aguardiente neu
tro a que este vendí se refiere se ha satis

fecho la cuota de fabricación y consumo, 
las que en loe casos procedentes serán de 
abono al destinatario.

c ) Por el alcohol ó el aguardiente neu
tro á que este vendí se refiere se ha satis
fecho la cuota de fabricación y está ga
rantida la especial de consumo. La cuota 
satisfecha será de abono al destinatario en 
los casos que procedan.

5 .a Los fabricantes de aguardientes 
compuestos y almacenistas que pretendan 
rebajar los alcoholes neutros con la simple 
adición de agua, deberán avisar á la Ad
ministración correspondiente dos días an
tee de empezar las operaciones que serán 
necesariamente presenciadas por el fun
cionario que al efecto se designará en el 
momento que se reciba el aviso.

Antes de empezar la operación se toma
rá nota del volumen y graduación de los 
alcoholes que hayan de diluirse, é igual 
nota ee tomará al final de aquélla, á fin de 
que en el acto se liquide la cuota adicio
nal de 0‘50 pesetas por cada litro que au
mente el líquido diluido.

La liquidación se hará en los talonarios 
de adeudo, y el ingreso se realizará en la 
forma establecida para los demás recursos 
de la renta.

6 .a Los fabricantes de aguardientes 
compuestos que quieran utilizar los de ca
ña, ron y coñac que reciban de otros pro
ductores para preparar bebidas, lo decla
rarán así ante la Administración y debe
rán llevar una cuenta separada; por litros 
de alcohol absoluto, de las cantidades de 
aguardientes de caña, ron y coñac que se 
reciban en sus establecimientos para la 
preparación de sus productos.

Se consignará como primera partida de 
cargo en esta cuenta lás existencias actua
les, que serán debidamente comprobadas 
por la Inspección.

Si por los indicados líquidos se hubie
sen satisfecho las cuotas del impuesto en 
el establecimiento de procedencia, se ha
rán loe abonos correspondientes al practi
car las liquidaciones de los productos con 
ellos obtenidos, y en la misma forma se 
harán las cancelaciones en los caeos en 
que lae aludidas cuentas estén garantidas.

Las garantías prestadas en lae fábricas 
ó establecimientos de que procedan loe 

aguardientes de caña, ron y coñac queda 
rán sustituidas por las de la fábrica recep
tora en la cantidad que corresponda á los 
liquidos recibidos, y cargados en sus res
pectivas cuentas.

Si entre lo consignado en la guía y lo 
que resulte á la entrada en la fábrica de 
destino hubiese diferencias, se exigiré el 
pago de las cuotas correspondientes á la 
fábrica ó establecimiento de procedencia.

7 .a En lo sucesivo podrán circular sin 
precinto los garrafones, damajuanas, bo
tellas ó frascos de cabida superior á cinco 
litros que contengan aguardientes com
puestos ó licores, de cuyo requisito quedan 
exceptuados por el Real decreto de que 
se trata; pero la procedencia legal de los 
líquidos que en dichos envases circulen be 
acreditara en todo caso con las guías ó 
vendis que determina el capítulo 15 del 
reglamento de la renta del alcohol.

8 .a Las disposiciones del Real decreto 
de referencia entrarán en vigor inmedia
tamente, y las Administraciones é Inspec
ciones de la renta valicitarán la aplicación 
de los nuevos preceptos á las cuentas y n* 
quidaciones pendientes, con las menores 
molestias posibles para la fabricación y el 
comercio.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guar* 
de á V. I. muchos años. Madrid 1/ d® 
Agosto de 1905.

ECHEGARAY
Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 2 de Agosto.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos -vacantes que han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de io de Julio de 1885 y Reales 

_ órdenes de 31 de Marzo y 23 de SeptietU' 
í^óre de 1891, expedidas por la Presidencia 

del Consejo de Ministros.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d b Ba l e a b a s
Ayuntamiento de Manacor, 1.a Catego

ría, Peón caminero, con 504 pesetas.
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juzgado de primera instancia deí dis^ 
(rito de la Lonja.—Palma, 1.* Categoría, 
Alguacil, con 600 pesetas.

Nota. —Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian ban da tener 
entrada en este Ministerio hasta el dia 31 
de Agosto.

Madrid 31 de Julio de 1905.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se hallan vacantes en los Institutos de 

Reas y Mahón la Cátedra de Agricultura 
y Técnica agrícola é industrial, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas cada una, 
lie cuales han de proveerse por oposición, 
en el turno establecido en el núm. 2.° del 
art. 15 del Real decreto de 8 de Mayo de 
1903, según lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha, Los ejercicios se verificarán 
eu la forma prevenida en el reglamento 
de 11 de Agosto de 1901. Para ser admi- 
lido á la oposición ee requiere estar com
prendido en el art. 11 del Real decreto de 
8 de Mayo de 1903.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en esta Subsecretaría, por conducto 
de los Jefes de ios establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrro
gable término de tres meses, á contar des

i de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta. Los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios 
que les convenga justificar, los entregarán 
al Tribunal, asi como también un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el 
programa de ¡a asignatura, al presentarse 
para dar comienzo a los ejercicios sin cu
yo requisito no podrán ser admitidos á los 
mismos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de todas las pro
vincias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes; lo cual se 
advierte para que las autoridades respec- 
úvas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid 20 de Juno de 19O5.=El Sub
secretario, Martin Rosales.

Se halla vacante en el Instituto de Ma
hón la Cátedra de Historia Natural y Fi
siología é Higiene, dotada con el sueldo 
anual de 3.0UU pesetas la cual ha de pro
veerse por oposición, según lo dispuesto 
OQ Reai orden de esta fecha. Los ejerci
cios se verificaian en Madrid, en la forma 
prevenida eu el Reai decreto y reglamen
to de 11 de Agosto de 1905. Para ser ad
mitido á la oposición se requiere ser espa
ñol, no bañarse el aspirante incapacitado 
Para ejercer cargos puoiicos, haber cum
plido veintiún años de edad, ser Bachiller, 
Licenciado ó Ductor eu la Facultad de 
Lieucias 0 tener aprobados los ejercicios 
Para dicho grado.

Los aspuantes presentarán sus solicitu
des eu esta Suosecretaría, con sujeción A 
*° dispuesto en la Real orden de 12 de 
Lnero de 1901, en el improrrogable tér- 
miuo de tres meses, a contar desde la pu- 
Aleación de este anuncio en la Gaceta. 
Los documentos que acrediten su capa- 
Cldad legal y los méritos y servicios que 

convenga justificar, los entregarán ai 
tribunal, asi vomo también un trabajo de 
1QVeetigacióu ó doctrinal propio y el pro- 
8rama de la asignatura, ai presentarse pa- 
’á dar comienzo a los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podran ser admitidos á los 
fiemos.

A los aspirantes que residan fuera de 
Maariu íes bastará acreditar, mediante ce- 
Clbo, haber entregado, dentro del plazo 
Qe la convocatoria, en una Administración 

Correos, el pliego certificado que con
loa expresados documentos y tra

píos.
Este anuncio deberá publicarse eu los 

Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias 
eu los tablones de anuncios de los esta- 

lecimieutos docentes; lo cual se advierte 
pera qqe jtt6 Autoridades respectivas dis

pongan desde luego qüe asi se verifique sin 
mas que este aviso.

Madrid veinte de Julio de 1905.=El 
Subsecretario, Martin Rosales.

(Gaceta l.° de Agosto.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA, COMERCIO ¥ OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio

CIRCULAR
Siendo frecuentes las quejas que se di

rigen á este Centro denunciando abusos 
que las Compañías productoras de fluidos 
luminosos cometen con sus abonados, ya 
obligando al uso forzoso de los contadores 
que, mediante uu precio determinado, los 
alquilan, ya estableciendo en los contra
tos de suministro de fluido cláusulas y 
condiciones contrarias a lo preceptuado eu 
las instrucciones reglamentarias para el 
servicio de verificación de contadores, en
carezco á V. S. haga saber á todos los 
Verificadores de esa provincia que no á 
esta Dirección, y el á V. S. y á los Alcal
des, deben denunciar las infracciones re
glamentarias que las compañías cometan, 
y que no constituyendo falta ó delito han 
de ser castigadas administrativamente, con 
arreglo á los artículos 133 y 135 de las 
instrucciones reglamentarias para el ser
vicio de verificación de contadores eléc
tricos y pata gas, aprobadas por Real de
creto de 7 do Octubre de 1904.

Lo digo á V. S. pata su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid l.° de Agosto de 1905. 
El Director general, Daniel López.=Seño- 
res Gobernadores civiles de las provincias 
de España.

(Gaceta 2 de Agosto.)

ACCION OFICIAL

Núm. 1583
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Con las formalidades de costumbre se 

procedió el día 12 de Julio último á la 
apertura del cepillo eu que se depositau 
las limosnas ofrecidas por los fieles al San
to Cristo de la Sangre que se venera eu la 
Iglesia del Hospital provincial resultando 
couteuer la suma de 630T7 pesetas depo
sitadas desde el día 1.® del mismo mee; y 
habiendo sido abierto nuevamente el día 
31, resultó contener la cantidad de 434‘65 
pesetas, formando ambas sumas un total 
de 1064,82 pesetas depositadas durante el 
mes de Julio autenor.

La que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  eu cumplimiento de lo acordado.

Palma 2 Agosto de 1905. —El Vicepre
sidente accidental, Joaquín F. ue Puigdor- 
fila.—P. A. de la C. P.—El Secretario, Sil
vano Font.

Núm. 1584
D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia
Hago saber: Que por el Sr. Interventor 

de Hacienda de esta provincia me ha sido 
remitida una certificación en que aparece 
deudor al Tesorero público, en concepto 
de Propiedades y Derechos del Estado, el 
Ayuntamiento de Sta. Margarita, el que 
no ha hecho efectiva la cuota dentro loe 
plazos reglamentarlos y en su consecuen
cia he dictado la siguiente

Providencia: Dicho Ayúntamieuto que
da mcurso en el apremio de primer grado 
según dispone el art. 50 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 pudiendo satisfa
cer la cuota y recargos durante ios tres 
días siguientes á la publicación de este 
edicto, como establece el ait. 52 de dicha 
Instrucción.

Palma á 31 Julio de 1905.—Fernando 
del Rio.

Num 1585
Hago saber: Que por los liquidadores 

del impuesto sobre derechos reales de los 
partidos de Manacor y Menorca me han 
sido remitidas certificaciones en que apa
recen deudores al Tesoro público en con
cepto de dicho impuesto, D.a Francisca 
Ana Fiol Bibiioni, Juana Ana Fiol Bibí- 
loni vecinas de Montuiri, Esperanza Ma
tas Pocoví, Bartolomé Gaya Florit, Miguel 
Matas Pocoví, Magdalena Bauzá Mayol de 
San Juan y Angel García Gahona de 
Mahon, los que no han hecho efectivas 
sus cuotas dentro los plazos reglamenta
rios y en su consecuencia he dictado la 
siguiente

Providencia: Los individuos compren
didos en estas certificaciones quedan in
cursos en el apremio de primer grado, se
gún dispone el art. 50 de la Instrucción 
de 26 Abril de 1900, pudiendo satisfacer 
la cuota y recargos durante los tres días 
siguientes á la publicación de este edicto 
como establece el art. 52 de dicha Instruc
ción.

Palma L° Agosto de 1905.—Fernando 
del Rio.

e Núm. 1586
Negociado de ejecutioa.—Arreglada

mente al art. 18 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, el Arrendatario de la 
recaudación de Contribuciones de esta 
provincia ha nombrado ausiliar de la re
caudación ejecutiva del distrito de Mana- 
cor á D. Agustín Muñoz de Avila.

Lo que se hace público para conoci
miento de las autoridades judicial, muni
cipal, Registrador de la propiedad y con
tribuyentes en general de la referida Zona.

Palma l.° Agosto de 1905.—El Tesore
ro, Fernando del Río.

Núm. 1587
Habiendo terminado el día 31 de Julio 

último la prórroga concedida por la Di
rección General del Tesoro en 30 de Ju
nio anterior para la cobranza voluntaria 
de las cédulas personales del corriente 
año; esta Tesorería en vista de la regla 
10.a de la Real orden de 25 de Marzo de 
1904, ha tenido á bien dictar Ies preven
ciones siguientes:—1.a Dentro del presen
te raes los Ayuntamientos de los pueblos, 
no cabezas de Zona de esta provincia y 
demás entidades recaudadoras, devolverán 
á esta Tesorería con relación triplicada las 
cédulas sobrantes de dicho periodo, y ren
dirán cuenta de su gestión, expresando ea 
el cargo, el número de cédulas recibidas, 
su clase é importe, con la distinción de 
cuotas para el Tesoro y recargos munici
pales, y en la data los mismos extremos, 
respecto de las cédulas expedidas y las 
devueltas, justificándolo con las respecti
vas cartas de pago y con la mencionada 
relación triplicada, acompañando además, 
el oportuno expediente acredidativo de la 
no expendición de las expresadas cédulas. 
—2.a Dichas relaciones contendrán lodos 
los individuos que no se hayan provisto 
durante el periodo de cobranza volun
taria de la cédula con que se hallan clasi
ficados en el padrón, haciendo constar y 
acreditando en debida forma, la causa de 
la devolución, y al pié de ellas se pondrá 
el resumen del número de cédulas que 
contengan de cada clase, importe para el 
Tesoro y el recargo municipal y—3.a Las 
cédulas deberán presentarse extendidas 
con arreglo al padrón.

La falta de observancia á cualquiera de 
laa anteriores prevenciones, obligará á exi
gir las responsabilidades determinadas 
por las leyes y disposiciones vigentes.

Palma 2 de Agosto de 1905.—El Teso
rero de Hacienda, Fernando del Río.— 
V.° B.°—El Delegado de Hacienda, Fran
cisco de Semir,

Núm. 1588
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
El día 11 del actual á las 10 tendrá lu

gar en la planta baja de la Delegación de 
Hacienda la venta en pública subasta de 
uu caballo, carro y guarniciones, apresa

3
dos con tabaco de contrabando y que co
rresponden al expediente n.° 79 del actual 
año bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas
Un caballo tordo claro, entero, 8

años, 1 metro 49 centímetros. . 250*00
Un carro. . 200'00
Unas guarniciones. . 21'00

Total. . 471'00

La subasta se verificará en un soio lote 
y no se adjudicará mientras no cubra las 
dos terceras partes de su justiprecio.

Lo que ee hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar; ad* 
virtiendo que los gastos de subasta y re
mate son á cargo del comprador.

Palma 3 de Agosto de 1905.—El Admi
nistrador de Rentas Arrendadas, Francis
co Figuerola.

Núm. 1589
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Las cuentas municipales y de Benefi
cencia correspondientes al año 1904, fija
das definitivamente por dicha Corpora
ción, permanecerán expuestas al público a 
efectos de reclamación por término de 
qnince dias hábiles en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, contaderos desde el l.° 
al 18 Agosto ambos inclusive.

Sineu 20 de Julio de 1905.—El Alcalde, 
Bartolomé Font.-P. A. del A.—Mateo 
Barceló, Secretario.

Núm. 1590
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales del año 1904, se anuncia al pú
blico qoe cataran de manifiesto en la Se
cretaria durante el plazo de quince días, á 
contar desde la techa, á efectos de recla
mación, en cumplimiento á lo dispuesto 
en el artículo 16 de la ley.

Ciudadela-28 Julio de 1905 —El Alcal
de, Lorenzo Cardona.—P. A. del A.—Se
bastian Febrer, Secretario.

Núm. 1591
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Contabilidad. - -Fijadas definitivamente 
las cuentas municipales respectivas al año 
1901, se anuncia al público que estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quince 
días á contar desde la fecha, á efectos de 
reciamacíóo, arregladamente á lo dispues
to en el art. 161 de la ley Municipal.

AiayorBO Julio de 1905.—El Alcalde 
accidental, Miguel Mascaró,—P. A. del 
A.—Lorenzo Villalonga, Secretario.

Núm. 1592
ALCALDIA DE PU1GPUÑENT

Hallándose á disposición de esta Alcai
día dos cabezas de ganado cabrio que fue
ron encontradas abandonadas en el prédio 
Son Cotoner d'Munt de este término; se 
hace público, para que el que se crea due
ño de dichos animales, se presente á reco- 
jerlos dentro el plazo de tercero día, trane- 
curridos los cuáles, sin haberse presenta
do su dueño, se procederá el dia siguiente 
á su venta a la hora de las dieciocho.

Puigpuñent á 31 Julio de 1905.—El 
Alcalde, primer Teniente.—Pedro Jaume.

Núm. 1593
ALCALDIA DE SINEU

Desde el dia veinte y siete íe Julio úl
timo se haba detenido en el corral común 
de esta villa un burro, de unos siete á ocho 
años de edad, que mide seis palmos y 
cuarto, siendo su pelo castaño oscuro; se 
hace público por medio de este anuncio, 
que el dia nueve del actual y hora de las 
once sera vendido en pública subasta en 
esta Casa Consistorial, caso de no haberse 
presentado su dueño a recogerlo,

Sineu l.° Agosto de 1905, —Bartuiomé 
Font.

H
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mozos de este Municipio á Palma, para el juicio de 
exenciones ante la Comisión mixta de Reclutamiento 
de la Provincia.

Vista la revisión hecha por el Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de la Provincia, en las cuentas presen
tadas por los de esta Ciudad, por medicamentos á en
fermos pobres, se acuerda aprobarlas, incluyendo su 
montante en el primer presupuesto ordinario, por es
tar agotado el respectivo crédito en el vigente.

Sesión extraordinaria del día 26.—Se procede á la 
clasificación y declaración últimas de soldados del ac
tual reemplazo, resolviéndose todos los fallos que que
daron pendientes el día 5.

Sesión extraordinaria del propio día.—Se acuerdan 
las últimas clasificación y declaración de mozos de 
años precedentes, sujetos á revisión.

Sesión ordinaria del día 28.—Aprobación de actas 
anteriores. Lectura de correspondencia oficial.

Se aprueba una cuenta de alquileres de casas-escue
las y habitaciones para Maestros.

Se acuerda facultar al Sr. Alcalde para que pase á 
Palma á reclamar cerca del Delegado de Hacienda pOr 
haberse incautado de 1089'69 pesetas pertenec¡ente5 
á este Municipio dándoles anormal aplicación.

Se acuerda destinar 500 pesetas á la celebrac¡ón ¿el 
tercer Centenario de la publicación del «Quijote».

Se acuerda la adquisición de trajes de verano para 
la Guardia Municipal.

Id. id. construir por administración Una alcantari
lla en la calle del Conde de Rosellón.

Sesión extraordinaria del día 31.—Se acuerda la 
declaración de prófugos para 16 mozos del presente 
reemplazo que no han comparecido en los actos de 
clasificación y declaración de soldados.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 20.—Se acuerda el nombramiento 

de Médico Titular interino de esta municipalidad pa* 
ra D. Antonio Prats y Costa, aprobándose el corres
pondiente contrato entre la Corporación y el faculta
tivo.

Ibiza i.° de Abril de 1905.—El Secretario, Anto
nio Pérez Cabrero.—V.o B.°—El Alcalde, B. de Re
selló.

Núm. 1597
D. Manuel Mendo de Figueroa, Presiden

te de la Sala de vacaciones de la Au
diencia de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Antonio Castañer y Bau- 
zá, de diez y eicte añoa de edad, hijo de 
José y de Margarita, eoltero, lampista, sin 
antecedentes penales, natural y vecino de 
esta ciudad y actualmente de ignorado 
paradero, procesado con otros en causa 
sobre hurtos, para que dentro del término 
de quince dias á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid^ se 
presente ante esta audiencia á fin de se
ñalar nuevo dia para la celebración del 
juicio oral de dicha causa, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del reí trido procesa
do y conseguido lo conduzcan a la Pri
sión de esta ciudad á disposición de este 
Tribunal. .

Dada en Palma de Mallorca á primero 
de Agosto de mil novecientos cinco.— 
Mendez.—El Secretario, Juan Alcover.

Núm. 1598
CEDULAS DE CITACION

La Sala de vacaciones de esta Audien
cia ha señalado el diez y siete de los co
rriente á las diez y media para la celebra
ción del juicio oral de la causa sobre hur
to instruida contra Juliana Ceballoe Expó
sita; y mandado expedir la presente para 
la citación de la testigo Dolores Abastida 
González, vecina que fué de Calviá, ente
rándola de ¡a obligación que tiene de com
parecer ante este Tribunal el dia y hora 
señalado bajo la multa de cinco á cin
cuenta pesetas.=Y para que tenga efeccto 
la citación acordada libro y firmo la pre
sente en Palma á dos de Agosto de mil no- 
yecientoa cinco.=Juan Alcover, Secretario.

Y á fin de que sirva de citación en for
ma á la °xpreeada testigo, hoy de ignora
do domicilio, libro y firmo la presente en 
Palma á dos de Agoslo de mil novecientos 
cinco.—Guillermo Carbonell, Oficial de 
Sala.

Núm. 1599
En los autos ejecutivos que se expresa

rán se dictó la sentencia de remate siguien
te.=<En la Ciudad de Palma á siete Julio 
do 1905. El Sr D. Emilio Velez y Sán
chez Juez de primera instancia del Distri
to do la Catodra); habiendo visto los pre
sentes autos juicio ejecutivo promovido 
por D. Juan Sendra y Estarás, vecino de 
veta ciudad, representado por el Procura

Núm 1594 
AYUNTAMIENTO de VILLA-GARLOS | 

Estado expresivo de los gastos causados 
durante la semana que comprende los 
dias 24 al 29 del actual en las obras 
públicas que este Ayuntamiento ejecu
ta por administración.

Sitio donde se efectúa la obra 
Blanqueo de la fachada del Patio de la 

Casa Consistorial —Oficiales (jornales) 3, 
importe pesetas 8'25.—Peones (jornales) 
9, importe pesetas 2100—Cal, kilógra- 
mos 20, importa pesetas 1*10 — Cemento, 
kilogramos 40, importe pesetas 1*75.—Ye
so, barcilias 1, importe pesetas 0*45.—3 
p§ de seguro de accidentes del trabajo y 
escobillas, impone pesetas 1*53.

Por una puerta de hierro y pozales pa
ro el pozo de la Casa Consistorial. —Im- 
porty pesetas 20‘05.

Nota.-Han facilitado materiales y efec
tuado trasportes los contratistas siguientes: 
Cal, cemento y escobillas, Viuda do Be
nito Castaño); puerta de hierro y pozales, 
Juan Matheu.

Villa-Cários 29 do Julio do 1905.—El 
Alcalde, Casimiro de Cossio.

Núm. 1595
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante el mes de Marzo último.

Sesión extraordinaria del dia 5 en 1.a citación.—Se 
celebró el acto de la clasificación y declaración de sol
dados del actual reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 5 en 2-a convocatoria.—Se 
aprobó el acta de la ordinaria anterior.

Se leyeron los <Boletines Oficiales» y la correspon
dencia de la semana.

Se acordó la distribución de fondos para el mes en 
curso.

Y se aprobaron las relaciones semanales de los 
trabajos y materiales empleados en obras por adminis
tración durante el mes de Febrero último.

Sesión extraordinaria del día 5 en 1.a citación.—Se 
celebró el acto de la revisión de exenciones de los 
reemplazos de 1902, 1903 y 1904.

Sesión ordinaria del dia lo en 1.a convocatoria.— 
Se aprobó el acta de la ordinaria anterior.

Y se leyeron los «Boletines Oficiales» y la corres
pondencia de la semana.

Sesión ordinaria del dia 19 en 2.a convocatoria.— 
Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la correspon
dencia de la semana.

Se concedieron varios permisos de obras y un tras
paso de sepultura.

Se aprobó la subasta de tierra del Torrente de Son 
Menó.

Y se acordó como obra de urgencia la recomposi
ción de la acequia de la fuente pública; y que la Co
misión de Hacienda formule un proyecto de transfe
rencia de crédito para satisfacer las obras toda vez que 
lo consignado se calcula que no será suficiente.

Sesión ordinaria del día 26 en 2.a convocatoria.— 
Se aprobó el acta de la anterior.

Y se leyeron los «Boletines Oficiales» y la corres
pondencia de la semana.

Sesión extraordinaria del dia 26 en 1.a citación.— 
Tuvo lugar el acto de examen y tallo de los expedien
tes de exención del actual año y revisiones.

Sesión extraordinaria del día 31 en primera cita
ción.—Se resolvieron vanas incidencias de quintas 
pendientes por no haberse presentado los interesados.

Lluchmayor 4 Mayo de 1905.—El Secretario, Gui
llermo AuleL —V.° B.°—El Alcalde, M. Puig.

Aprobado el anterior extracto por el Ayuntamiento 
en la sesión celebrada hoy. , .

Lluchmayor 7 Mayo de 1905. - El Secretario, Gui
llermo Aulet.

Núm. 1596
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto de ios acuerdos tomados por esta 
Corporación en sus sesiones del mes de 
Marzo último.

Sesión extraordinaria del día 5-—Se procede á la 
clasificación y declaración de soldados para el reem
plazo del año actual.

Sesión extraordinaria del mismo día.—Se procede 
á la clasificación y declaración de soldados, corres
pondientes á revisión de exenciones y excepciones de 
los años anteriores.

Sesión ordinaria del día 9.—Aprobación de actas 
de sesiones anteriores. I.ectura de correspondencia 
oficial.

Se acuerda, bajo condiciones que se expresan, con
ceder una moratoria de 10 años al Ayuntamiento de 
Formentera para satisfacer á éste sus descubiertos car
celarios.

Se aprueban varias cuentas de servicios munici
pales.

Id. id. el extracto de los acuerdos de Febrero pró
ximo pasado.

Id. id. la distribución de fondos para el presente 
mes.

Sesión ordinaria del día 23.—Aprobación del acta 
de la anterior. Lectura de correspondencia oficial.

Se nombra al comisionado que ha de conducir los 

dor D. Pedro Ferrer y defendido por el 
letrado D. Damián Bennasar, contra don 
Aó^nio Blanco y Roca, que no se ha per
sonado en autos, sobre pago de cuatrocien
tas pesetas, intereses legales vencidos des
de 24 de Mayo último y que venzan y 
costas causadas y á causar hasta su efec
tivo pago.

Resultando: Que mandada despachar 
ejecución por las referidas responsabili
dades, se procedió al embargo sin previo 
requirimiento de pago, sobre los bienes 
que se describen en la diligencia diez y 
ocho vuelto y siguiente citándose al deu
dor de remate pnr medio de edictos que 
se publicarán eo el Bo l e t ín  Of ic ia l  en 
la forma que determina el artículo mil 
cuatrocientos sesenta de la ley de Enjui
ciamiento Civil.

Resultando: Que por no haberse opues
to el ejecutado á la ejecución despacha
da dentro del termino legal, á instada del 
acreedor fué declarado en rebeldía man
dándose no ee le hicieran mas citaciones 
ni otras notificaciones que las que previe
ne la ley y traer los autos A la vista para 
eentencia cou citación tan solo de la par
te ejecutante.

Resultando: Que en la sustanciación de 
estos autos se han observado las prescrip
ciones legales.

Considerando; Que no habiéndose 
opuesto á la ejecución despachada al eje
cutado, á tenor del articulo 1462 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil procede dictar 
sentencia de remate.

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hacer trance y 
remate de los bienes embargados y con su 
producto entero y cumplido pago á Don 
Juan Sendra y Estarás do la cantidad de 
cuatrocientos pesetas, intereses legales 
vencidos desde el 24 de Mayo último y 
que venzan y costas causadas y á causar 
hasta su efectivo pago. Asi por esta mi 
sentencia la pronuncio, mando y firmo en 
la facha expresada.=Emilio Vélez.

Y para que sirva de notificación á Don 
Arsenio Blanco y Roca, expido la presen
te en Palma á doce Julio de mil novecien
tos cinco.—El Escribano, Juan Bestard.

, Núm. 1600
D. Pedro Antonio Bauza y Bennasar, 

Juez municipal del distrito de la Cate
dral de esta ciudad.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

ante este Juzgado municipal se ha dedu
cido demanda en juicio verbal por D. Fer
nando Tfuyols Despuig y D. José Despuig 
González de Bolbuena representados por 
el procurador D. Sebastian Joaquín Ba- 
lleeter Mas, contra D. Gabriel Miralles Es
teva, sus sucesores ó causa-habientes, cu
yo paradero se ignora, á fin de que sean 
condenados á pagar á los referidos D. Fer
nando Truyols y D. José Despuig la mi
tad de las veinte y nueve últimas pensio
nes vencidas de un censo de siete pesetas 
y una gallina de pensión anual pagadero 
y portado cada año á los referidos acto
res y que aparecen impuesto sobre dos 
porciones de tierra que antes formaban 
una sola, sitas en el parage llamado La 
Bastida (término de San Juan) de cabida 
de diez y siete areas setenta y cinco cen- 
tiareas cada una y linda la que aparece 
inscrita á nombre de D. Gabriel Miralles 
Esteva, por Norte y Este con tierra de 
Francisco Costa, por Sur con la de Fran
cisco Jaume y por O?ete con las de Fran
cisco Gomila. De las pensiones debe ha
cerse la correspondiente baja por contri
bución. Todo con imposición de cestas á 
los demandados. Y en providencia de hoy 
tengo acordado expedir el presente edicto 
por el que se cita á D. Gabriel Miralles 
Esteva, sus sucesores ó causa-habientes 
cuyo paradero se ignora para que compa
rezcan en este Juzgado el día nueve de 
Agosto próximo á las doce; debiendo com
parecer previstos de las cédulas parsona- 
les y de las pruebas de que intenten va
lerse; bajo apercibimiento en otro caso de 
lo que haya lugar.

Palma treinta y uno Julio de mil nove
cientos cinco.—Pedro A. Bauzá.—Juan 
Bennasar, Secretario.

Núm. 1601
D. Mariano Riera y Torres, Juez muni

cipal del distrito de Santa Eulalia.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por paito de Antonio Riera y Ferrer, 
casado, labrador, mayor de edad y vecino 
de la Ciudad de Ibiza, se promovió infor
mación posesoria de una porción de tierra 
conocida por «La Feixa de Na Kbfela,, 
sita en la parroquia de Jesús, de tete dis
trito, de diez y seis áreas sesenta y cinco 
centiáreas de extensión superficial, lin
dante por Norte con otra feixa de D. Juan 
Ramón; por Este con la de Miguel Mari; 
por Sur con la de Bartolomé Planells; y 
por Oeste con la de D. Sebastian Llom- 
bait. Su valor mil doscientas cincuenta pe
setas. Que con auto de veinte y uno de Fe
brero de este año ee aprobó Ja informa* 
ción posesoria mandando la inscripción á 
nombre del recurrente, sin perjuicio de 
tercero, que suspendió el Sr. Registrador 
de la propiedad de este Partido por resul
tar la finca inscrita á nombre de Josefa 
Cardona y Costa y devuelto el expediente 
con copia del esiento contradictorio y el 
oportuno escrito solicitando se cite por 
edictos á dicha Josefa Cardona, ó á las per
sonas que ostenten su personalidad jurídi
ca, por término de diez dias, dándoles au
diencia de dicho expediente para que den
tro el expresado plazo se presenten a apo
nerse á la inscripción acordada si tienen 
derecho á ello y los quieren utilizar, baje 
apercibimiento de lo que haya lugar en 
derecho si no lo verifican y confirmar
se depsues el auto expresado, y asi queda 
acordado en prvidencia de este día de
biendo publicarse el presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia para notiti- 
cación de la interesada á sus herederos 
caso de haber fallecido por ser todos de 
ignorado paradero.

Dado en Santa Eulalia á primero de Ju
lio de mil novecientos cinco.—Mariano 
Riera —Ante mi, Juan Cardona, Srio.

Núm. 1602
El Coronel primer Jefe de la Comandan

cia de Ingenieros de Menorca.
Hace saber: Que habiendo resaltado de

sierta la primera subasta pública efectua
da el 29 del actual, se convoca por el pre* 
sente á loe que deseen interesarse en la 
segunda que se celebrará en el local que 
ocupa esta Comandancia, sito en la calle 
de Isabel 2.a n.° 14, á las diez de la ma
ñana del día 6 de Septiembre próximo ve
nidero, con objeto de contratar los mate
riales, que se expresan en el anuncio inser
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 6000 corres
pondiente al día 24 de Junio último, ne
cesarios durante un afio y tres meses más 
prorrogables por otro año, para las obras 
á cargo del Cuerpo de Ingenieros del ejér
cito en esta Plaza con aplicación á los cré
ditos ordinarios de Guerra.

Nota.—Los depósitos se admiten tata* 
bien en la Depositaría Pagaduría de Ha" 
cienda de Mahón. -

Mahón 30 de Julio de 1905.—El log6' 
niero Comandante, Rafael de Aguilar.

Jk.lXUIVCl.0

Desde el día !.• de Marzo del año úl' 
timo, en virtud de lo acordado por 1* 
Comisión provincial, con fecha 12 
Febrero anterior, la tarifa para la 
serción de toda clase de anuncios en < 
Bo l e t ín Of ic ia l , esceptuando los qij6 
deben publicarse de oficio, ha quedad® 
reducida á dos céntimos de peseta p0^ 
palabra, haciéndose una rebaja de u, 
cincuenta por ciento á los suscriptorei^ 
debiendo tener presente, que cumplí®^' 
do lo prevenido por la Diputación en 
Circular publicada en el número ó7D* 
de este periódico, correspondiente 
día 28 de Noviembre del año 1903, d  
se verificará la inserción de pliegos 
subastas, edictos de Juzgados, ni otr 
anuncios, sin haberse satisfecho P 
viamente los derechos señalados en 
expresada tarifa reformada.
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